
  
JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN 

ASUNTOS LABORALES DE CALARCÁ QUINDÍO  
  

AUTO:     397 
ASUNTO:                 Se tiene contestación a la demanda, se reconoce 

personería  
PROCESO:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:   HERIBERTO CARDONA CEBALLOS 
DEMANDADO(A):      LUIS FERNANDO OCAMPO MAYA 
ADICACIÓN:               63-130-3112-001-2020-00028-00  

 
                                       Calarcá Q, cuatro de abril de dos mil veintidós. 
 

 

               

Con base en las constancias secretariales1 visibles en el expediente digital se 

tiene por subsanada la contestación y en consecuencia se tendrá por contestada 

dentro de término hábil la demanda por parte del extremo pasivo LUIS 

FERNANDO OCAMPO MAYA, que realizó a través de apoderado judicial. 

Igualmente, se admitirá la contestación, pues cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 31 CPL. 

 
Se reconoce personería al profesional del derecho CESAR AUGUSTO LÓPEZ 

VELANDIA, identificado con la cc. 7.560.437 y TP. 79.993, en los términos del 

poder a él conferido para representar al demandado Luis Fernando Ocampo Maya 

dentro de este proceso judicial. 

 

              Las normas del CGP, fueron traídas en aplicación en virtud a lo dispuesto 

en el artículo 145 del CPT y de la SS.  

   

 
NOTIFÍQUESE,  

 
  

BEATRIZ ELENA CARRASQUILLA BOHÓRQUEZ  
JUEZA  

 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Elemento 026 y 013 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
POR ESTADO ELECTRÓNICO Nº  050 

DEL  05 DE ABRIL DE 2022 
 

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio del 
2020, el estado no requiere firma de la secretaria para su validez 

__________________________________ 
CRISTHIAN GERARDO CASTELLANOS VANEGAS 

Enlace de sitio de publicación: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-del-circuito-

de-calarca 
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